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.A. VISOS 

PODER LEGISLATIVO 

Decreto núm. 47 

EL OONGRESO NACIONAL 

DECRETA: 

Artículo l. 0 -Créanse un Juzgado de Le
tras de lo Civil v un Juzgado de Letras de lo 
Criminal en el dep!irt'lmento de Copán. 

Art. 2. 0 -La presente ley n•girá desde el 
l. o de abril del ano corrí en te. De esa fecha 
en adelante, el Juez de Letras de Jo Crimi
nal conocerá de tüdos los asuntos criminales, 
1 Pl. de lo Civil, de l"s de t:ualquiera otra ea
pec¡e que se hallen pendientes en el Juzgado 
de Letra~ •1el Ulenciona•lo departamento y 
OCor~an er, lo sucesi\·o y sean de la compe· 
tenctA de loa J ue•:es de Letras, según las le
yes vigentes. 

Dado e u Tegucigalpa, en el Salón de Se· 
llOnee, a los reintidós días del mea de febre
ro de mil novecientos. 

ALBERTO Ucr.Es, 
Presidente. 

lbau.lio V .isQtBz, SILVERIO L4fNEZ, 
Secretario. Viceaecretario. 

Al Poder Ejecuti•o. 

Por tanto: Ejecútese. 

Tegulligalpa: 28 de febrero de 1900. 

TERENCIO SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Justicia, por la ley, 

J\lAMUEL S. LóPEZ. 

Decreto núm. 48 

EL CONGRESO NAüiONAL 

Con vista de la solicitud del ciudadano J. 
Tomás ldiáquez, contraída á pedir en favor 
del reo Lucío Paz, vecino de Danlí, conmu
tación de la pena de siete meses de reclusión 
a que fué condenado por sentencia firme del 
Juez de Letras de la sección de Danlí, por 
el delito de desacato, 

DECRETA: 

Articulo 1. 0
- Admíteae la conmutación 

aludida por la multa de • 200.00, que será 
pagBda, como lo ofrece el reo, con una cons· 
tancia de cré•lito por igual valor nominal. 

Art. 2. 0 -Efectuado el pago en la Direc
ción General de Rentas, será puest.o en li
bertad el mencionado reo. 

Dado en Tegucigalpa, en (ll Salón de Se
siones, a los veinticuatro dias del mea de 
febrero de mil novecientos. 

ALBERTO UcLÉs, 
Presidente. 

da, So bsecretario de este Despacho, el Pt 
Bidente de la República 

.ACUERDA.: 

Concedérsela, con goce de 1meldo, por or 
mes, que se contara desde matl.ana.-Comu
níquese. 

SIERRA.. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores, 

Oésar Bonilla. 

Se comisiona al Doctor don Juan P$lilla, Cónsul 
General de Honduras en Guatemala, para que ha
ga el can~e de las ratificaciones del Tratado de 
Amistad, Comercio y Navegación, celebrado entre 
los Plenipotenciarios de los Gobiernos de Hondu
ras y la Oran Bretail.a. 

Tegucigalpa: 18 de enero de 1900. 

Debiendo verificarse el canje de las ratifi
caciones del Tratado de Amistad, Comercio 
y Navegación, ~elebrado en Guatemala el 21 
de enero de 1887 entre los Plenipotenciarios 
de loe Gobiernos de Honduras y la Gran 
Bretafla, el Presidente 

ACUERDA.: 

Comisionar al Doctor don Juan Padilla, 
Cónsul General de Honduras en Guatemala, 
para que haga el canje expresado con el Re
presentante de Su Majestad Británica, de-
biendo enviársele, para tal fin, la credencial 
respectiva, por la Secretaría de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores.-Comu· 
níqueae. 

Suruu. 

MARIANO V .ÍSQUEZ, 
Secretario. 

SILVERIO LAfNEZ, El Secretario de Estado en el Despacho de 
Vicesecretario. Relaciones Exteriores, 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa: .28 de febrero de 1900. 

TERENCIO SIERRA. 

El Secret.rio de Estado en el Despacho de 
J uaticia, por la ley, 

:UANL"EL S. LóPEZ. 

PODER EJECUTIVO 

RELACIONES EXTERIORES 

Conc.;dfse una licencia. 

Tegucigalpa: 21 de diciembre de 1899. 

Con vista de la solicitud de licencia pre
sentada por el Licenciatlo don Ricardo Pme-

Oésar Bonilla. 

Se aprueba un presupuesto de la Comisión de límitell. 

Tegucigalpa: 20 de enero de 1900. 

El Presidente 
ACUERDA: 

l. 0-Los gas toA de la Comisión Mixta que 
por parte de Honduras se ocupará en demar
car los limites juriEdrccionalea entre esta Re
pública y la de NicMagua, se harán confor
me al siguiente presupuesto: 

Vocales dtl la Comisión, seflorea Licencia, 
do don Pedro J. Bustíllo é Ingeniero don 
K Constantiuo Fiallos, al mes t 500.00 cada 
uuo ...................• - ...... 1 1.000.00 
Ingeniero auxiliar don Rosendo 

Contreras, valor al mes.... . • . 290.00 
Id. Bt>gnndo don Federico Ham-

burger. al mes.. . . . . . . . . . . . . . . 150.00 
Un escribiente de la Comiaión, al 

mes ...•......•...•.•••••.••• 76.00 

Van .••..••...•.••.•••••.• 1.425.00 
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\'ienm. . ................. 1 1.425.00 
Para tras~ción de los comieionados 

a la frolttera, á cada uno t 100.00 200.00 
Gastos ea el trazo, comisiones, etc., 

segúi1r' cuenta que formarán los 
comitlonados, al mes.. . . . . . . • GOO.OO 

• 2.200.00 

2. •-E~tas erogaciont>s se imputarán á la 
partilla final, capítulo único, departamento 
de Belaci<mes Exteriores, en el PreaulJneeto 
vigente.-Comuniquese. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Del'pacbo de 
Relaciones Exteriores, 

Oésar Bonilla. 

Be admite una renuncia y se nombra un sustituto. 

Tegucigalpa: 20 de enero de 1900. 

el trabajo de que se ha hecho mérito; de
biendo imputMae la erogación á la partida 
final, capítulo único, ramo de Relaciones Ex
teriores, en el Presupuesto vigente.-Comu
níquese. 

SIERRA. 

El Secretario dP. Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores, 

Césm· Bonilla. 

FOMENTO 

Be autoriza una erogación. 

Tegucigalpa: 27 de enero de 1900. 

El Presidente 
ACUEHDA: 

l. •-Autorizar la erog!lción de quince pesos 
'U E& DA. que se entregarán al telegrafista J. Pánfilo 

At.: • Marenco para sus ga~tos de traslación de 

El Presidente 

Aamilir la renuncill de escribiente de e~ta 'esta capital á Sonsgue~a, en donde prestará 
Secretaría al senor don Angel R. Fortm, sus servicios; y 
quien pasa á ocup~r otro puesto; nombrando 2.o-Que esta suma sea pagada por )a 
para que lo sust1t_uya al senor don R~~ofael Dirección General de R~>ntas, imputándose 
Gonzalez.-Comumquese. el gasto á Fomento, capítulo II, partida 6.•, 

SIERRA. sección Gastos Diversos, de la Ley de Presu· 
El Secretario de Estado en el Despacho de puesto.-Comuníquese. 

SIERRA. 
Relaciones Exteriores, 

César Bonilla. 

Se autoriza la erogación de $ 80.54. 

Tegucigalpa.: 8 de febrero de 1900. 

El Presidente 
ACUERDA: 

1.•-.A.utorizar la erogación de$ i0.5! oro, 
que se pagarán al Licenciado don Pedro J. 
Bustillo por el valor de varias obras que pi· 
dió á Europa para. consulta sobre la. cuestión 
de límites entre Honduras y Nicaragua, que 
tenía comisión de estudiar, las cuales obras 
son las siguientes:. 

Relaciones geográficas, 4 volúmenes. 
Continente Americano, 3 id. 
Argüelles.-Reforma Constitncional, 2 id. 
Saint Martín, 2 id. 
Alcedo. -Diccionar\o histórico de América, 
5 id. 
Gayangoa.-Relaciones de Hernán Cortés, 
1 id. 

2. •-Las obras expresadas se conservarán, 
para los usos convenientes, en el Archivo del 
Ministerio de Relaciones Exteriores; y 

3. 0-La erogación respectiva deber!\ impu
tarse á la partida final, capHulo único, ramo 
de Relaciones Exteriores, en el Presupuesto 
vigente.-Comuníquese. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores, 

Cé~ar Bonilla. 

Se autoriza la erogación de$ 1.000.00. 

Tegucigalpa: R de febrero de 1900. 

Habiendo presentado el Licenciado don 
Pedro J. Bus tillo el estudio sobrA la cues' 
tión de limites entre Honduras y Nicaragua, 
para el cual se le comisionó por el Gobitrno, 
el Presidente 

ACUERDA: 

Autorizar la erogación de mil pesos que 
ee pagarán al expresado aetlor Buatíllo por 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas, 

Francisca A.ltschul. 

Se admite una renuncia y &e nombra interinamente 
un sustituto. 

Tegucigalpa: 29 de enero de 1900. 

Con vista de la renuncia presentada por el 
escribiente de Obras Públicas de este Minie· 
terio, don Jesús Ponce; y estimando justos 
loa motivos en que la funda, el Presidente 

ACUERDA: 

l. 0 -Admítíraela, rindiéndole las gracias 
por sus servicios; y 

2. 0 -Nombrar en sustitución suya, y con 
carácter de interino, á don Octavio Moya, 
quien devengará el sueldo de ley desde el 
l. 0 del presente mes, en que tomó poeesión 
de su cargo.-Comuníquese. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obr~~os Públicas, 

Francisco Altsckul. 

Be nombra á don Jullán Castillo, interinamente, 
Inspector Reconstructor de Ttiégrafoa. 

Tegucigalpa: 30 de enero de 1900. 

Habiéndose admitido la renuncia del em· 
pleo de Inspector Reconstructor de Telégra
fos á don Fed~>rico hlejía Nolaaco; y en 
atención á las aptitudes de don Julian Caa 
tillo, el Presidente 

A.Ct:ERDA: 

Nombrar interinamente al sellor Castillo, 
en sustitución del referido aenor Mejia No 
lasco, debiendo tomar posesión de su cargo el 
l. 0 de febrero próximo, devengando el sueldo 
que senala el Presupueeto.-Comuníquese. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas, 

Franci6CO .Altachul. 

Se manda pagar la S'lma de $ 30.00. 

Tegucigalpa: 30 de enero de 1900. 

En consideración a los ~ervicios presta.s.~ 
por el telegrafiata de LH Laguna, FranciJot-, 
Hernandez, y á que es de justicia ayudad~· 
para la curación cie la enfermedad qne ha· 
venido sufriendo, el Pret:iLlente 

ACL'ERDA: 

Mandar pagar por u na sola vez al rnen. 
cionado Hernández la sumR. de treinta ll8IOI, 
que se satisfará por la AdminiEtración de 
Aduana de Puerto Cortés, imputándola 11 
fondo de reserva del ramo de Telégrafoe.~~ 
Comuníquese. · 

SIERJU. ,·. 

El Secretario de Estado e u el Despacho dt • 
Fomento y Obras Públicas, 

Francisco A ltschul. 

Be autoriza una erogación. 

Tegucigalpa: 31 de enero de 1900. 

El Presidente 
ACUERDA: 

l. 0 -Autorizar la erogación de seis ~ 
que fueron in vertidos en ú tílea de eecritorié. 
para la oficina de Correos de Liure; v , 

~. 0 -Qne esta suma sea pagada al ageo 
Remigio D. Sáncbez por la Admíniatraci-, 
de Rentas de El Paraíso, imputá.ndo&e 
gasto A Fomento, capítulo III, partida a.• 
sección Gastos Diversos, de la Ley de 
supuesto.-Comuniqnese. 

SrERR•. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
Fomento y Obras Públicas, , 

Frat¡ct'sco A ltschul. '*' 
' 

Se concede una prórroga. 

Tegucigalpa: 31 de enero de 1900. 

Vista la solicitud presentada con fecha 
del presente mes por el Abogado Pedro 
Bustillo, como representante de los seno 
Augusto Collette h. y Augusto Boidio, 
diendo que se les conceda. prórroga por . 
meses para efectuar el pa~o de la prim 
anualidad que deben satisfacer como d 
chos de inscripción por la. patente, cuya· 
corporación les fué concedida por ac 
del 17 del mee en curso, fundandose en q 
estando para vencerse el término eei!ial 
pa~a efectuar dicho pago, no hay tiempo 
fictente para que los seDores Collette y 
din provean de fondos al sel'lor Bustillo; 
estimando justos los motiToR en que se fa 
la referida solicitud, el Presidente 

ACUERDA: 

Conceder la prórroga de tree meses para 
fin indicado, que deberAn contarse desde 
ta fecha.-Comuníqueae. . 

SIEillU .• ' 

El Secretario de E•tado en el Despacho 
Fomento y Obras Públicas, 

Francisco A ltschtÚ. .. 

Apruébase un acuerdo. 

Tegucigalpa: 3 de febrero de 1900. · 

El Presidente 
ACUERDA: 

A probar el acuerdo que dice: 
"Tegucigalpa: 31 de enero de 1900.- ,. 

hiendo pasar a otro puesto el telegraliata 
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de la ciudad de La Paz don Camilo Pen.al
va, la Dirección General de Telégrafos y Te
léfonos-Acuerda:-Nombrar á don Mauri
cio Suazo sustituto rlel setlor Penalva, de
biendo tomar posesión de su emplE'o el sefl.or 
Suazo el día primero de febrero entrante, y 
deven¡;.tará el sueldo de ley.-Comuníquese 
al Ministerio de Fomento para su aproba
ción.-C. Matamoroe.-J. A. Aplícano, Se· 
creta río." -Comunl q ueee. 

SU:RRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas, 

Francisco Altsc/¿u[. 

Apruéba.se un acuerdo. 

Tegucigalpa: 3 de febrero de 1900. 

El Presiden te 
ACUERDA: 

Aprobar el acuerdo que dice: 
"Tegucigalpa: 31 de enero de 1900.-La 

Dirección General de Telégrnfos y Teléfonos 
-Acuerda:-Nombrar telegrafista l. o de la 
ciudad de Comayagua á don Ahraham Sua
zo, con el sueldo ele ley, en lugar de Mauri
cio del mismo apellido, quien pasará a OCU· 

par otro puesto, debiendo tomar poses!ón de 
su empleo el nombrado el día primero de fe· 
brero entrante.-Comuníquese al Ministerio 
d~ Fomento para su aprobación.-C. Mata· 
moros.-J. A. Aplícano, Secretario."-Co
muníquese. 

SIERB.A.. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas, 

Francisco Altsckul. 

Se autoriza uua erogaci6n. 

Tegucigalpa: S de febrero de 1900. 

El Presidente 

que el trabajo adelante, debiendo llevar el 
recibo el visto bueno del reapectivo Goberna
dor Político; y 

2. 0 -Que el pago se efectúe por la Admi· 
nistra.ción de Rentas de Graciu, impntán· 
dose el gasto á Fomento, capítulo V 11, par
tida final, de la Ley de Presupuesto.-Comn
níquese. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas, 

Francisco Altschul. 

Se autoriza. una erogación. 

1'egucigalpa: 6 de febrero de 1900. 

El Presidente 
ACUERDA: 

1. 0 -Autorizar la erogación de doce pesos 
que se invertirán en comprar dos arrobas de 
clavos para los trabajos de reparación de 
líneas telegráficas de Copán; y 

2. 0 -Que esta suma sea pagada por la 
Adminhttración de Rentas de aquel departa
mento al telegrafista de Santa Rosa, debiendo 
llevar el recibo el visto bueno del respectivo 
Gobernador Político, y que el gasto se im
pute á Fomento, capitulo II, partida 3.•, 
sección Gastos Diversos, de la Ley de Presu· 
puesto.-Comuníqueee. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas, 

Francisco A.ltsclml. 

Be autoriza. una erogación. 

Tegucigalpa: 6 de febrero de 1900. 

El Presidente 
.ACUERDA: 

ACUERDA: l. 0 -Autorizar la erogación de setenta 
1. 0 -Autorizar la erogación de seis pes08 y un pesos <¡Ue se invertiran en comprar los 

que se entregaran al telegrafista Ramón Ri- objetos sigUientes para la Administración de 
copara sus gastos de traslación de esta capi· Correos de San Pedro Sula: 
tal á San José del Potrero, en donde presta- Una mt-sa para escritorio .......... t 12.00 
rá su a servicios. Un archivo.... . . . . . . . . . . . . . . . . . 25.00 

2. 0 -Que esta suma sea pagada por la Di- Tree sillas, a $ 3.00 c¡u . . . . . . . . . . 9. 00 
rección General de Rentas, imputandose el Dos \·aras carpeta, á • 1.00 c1u.... 2.00 
gasto á Fomento, capítulo Il, partirla 6. •, Una baranda.................... 15.00 
sección Gaatos Diversos, de la Ley de Preeu- Un sello para la Administración... 4.00 

U3 

Administración de Correos de Roatán, loe 
objetos siguientes: 

Una mesa, con gavetas para depósito .. tl2.00 
Tres varas carpeta.................. 3.00 
Dos sillas, á t ~.00 ctn..... . . . • . . . . . 6.00 

Suma ...................... 21.00 

2. 0 -Que esta suma sea pagada al Admi
nistrador tle Correos por la Administración 
de Aduana de aquel puc:lrto, debiendo lle
var el recibo el visto bueno del Gobernador 
Político departamental, y que el gasto 18 

impute á. Fomento, capítulo III, partida 7.•_ 
secci~n Gastos Diversos, de la Ley de Pre
supuesto. -Comuníquese. 

SIERJU. 

El Semetario de Estado eu el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas, 

Francisco A ltschul. 

Se nombra á don J. Jesús Fiallos lnspeek>r ReooDa
tructor de Telégrafos de este departamento. 

Tegucigalpa: G de febrero de 1900. 

En atención á laB aptitudes ~ don J. 
Jesús Fiallos, el Presidente 

ACUERDA: 

Nombrarlo Inspector Reconstructor de Te
légrafos de este departamento, debiendo de
vengar el sueldo de ley y tomar poseaion de 
su empleo el dla de manana.-Comuníqueee. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
~omento y Obras Públicas, 

Francisco Alt•chtll. 

Se autori1.a. uua erogación. 

Tegucigalpa: 7 de febrero de 1900. 
El Presidente 

ACUERDA: 

1. 0 -Autorizar la erogación de treintie6w 
pesos que se pagarán á don Alfredo Qui!lonee 
por tres docenas de almohadillas para aell~ 
que ha. vendido para las oficinas telegráfioaa;' 1 

2. 0 -Que esta suma sea pagada por la 
Dirección General de Rentas, impntánd018 
el gasto d Fomento. capitulo JI, partida 3.•_, 
sección Gastos Diversos, de la Ley de Preao
puesto.-Comuníquese. 

SIEBBA. puesto.-Cornuníqueee. 1 fechador................ 4.00 
SIERRA. ----

S • 71 .00 El Secretario de Estado en el Despacho de 
El Secretario de Estado en el Despacho de uma · · · · · · · · · ·• • · · • · • · · F b p' bl' omento y U ras u teas, 

' Fomflnto y Obras Públicas, 2. 0 -Que esta suma Pea pagada por la Francisco .Alt•chul. 
Administración de Rentas de Cortés a.l Ad· Francisco Alfschttl. 

Se concede un subsidio. 

Tegucigalpa: 6 d~ febrero de 1900. 

Vista la solicitud presentada por don Pablo 
Gómez, Alcalde auxiliar de la aldea de Santa 
Cruz, en el departa:nento de Gracias, con 
traida a pedir que se conceda á dicha aldl'a 
la subvención de doscientos pesos para ayu· 
dar á la conclusión del cabildo que ae está 
constru 'if'ndo. 

Visto a8imisrno el informe del Gobernador 
folí tico ·favorable ¡\ la petición en re fe 
rancia; v 

Considerando: que son ju!ltas las razones 
en que éilta se fund!i; por tauto, el Presidente 

ACl'ERDA: 

l. 0 -Conceder por una sola ,·ez el su bai 
uio eolicitado, el cual se pagará á medida 

ministrador de Correos respectivo, debiendo 
llevar el recibo el visto bueno del Gobernador 
Político de aquel departamento, y que el 
gasto Be impute a Fomento, capítulo III, 
partida 7 ... , seccióu Gastos Diversos, de la 
Ley de Presupuesto.-Comuníquetle. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas, 

Francisco A ltsckttl. 

Autoñzue una erogación. 

Tegucigalpa: 6 de febrero de 1900. 

El Presiden te 
ACUERDA: 

1. 0 -AutGrizar la erog¡¡.ción de veinti6n 
peeoe ttne ae iulert.irin en comprar, para la 

Se aprueba una resolución. 

Tegucigalpa: 7 de febrero de 1900. 

El Presidente 
ACUERDA: 

1. 0 -Aprobar la resolución que di•le: 
"'l'egurigalpa: 7 de ftlbrero de 1900.-Bl 

Director 11euers1 de Correos-Acuerda:-1. • 
-Suspender en el €'jer<"icio de sus funcionea 
al Admiuistr>~dor de Corrt>os de La Ceiba 
don Domingo Lñpez, quien !\ pt:sar de reite· 
ra<ias 6rde11es •le esttl Centro no ha dado 
hasta hoy expliral'inues qut! justifiquen so. 
ioculpabili•l~td snbre varios extntvíos de cer· 
tificados de que hay r ... darn•>s y denuncioe; 
y-2. 0 -Dilr cuenta. al Gobit:rno parllo que ae 
sirva nombrar la per11oua que tleb» sustituirle, 
tan pronto como lo recl>im~>se las circuna'-n
ciaa.-Comuniqneae.-M. Zelaya;" J 
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2. 0 -Anexar interinamente la Admini~ 
t.ración de Correos de La Ceiba al Adminis· 
t.rador de Aduana de aquel puerto don 
Juan Franciseo Carias, quien deberf. hacerse 
cargo de la oficina desde el día de marlana, 
debiendo practicarse el inventario respectivo 
con intervención de autoridad judicial.
Oomuníqoese. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y ObraA Públicas, 

Francisco Altschul. 

Se aprueba una contrata. 

Tegucigalpa: 8 de febrero de 1900. 

El Presidente 

ACUBRDA: 

l. 0 -Aprobar la contrata que dice: 

"Henry G. Bonrgeois, á nombre del Go
bierno, por una parte, y Calixto Godoy, en 
el lUJO propio, por otra, han celebrado la 
contrata siguiente: 

l. 0 -Godoy se compromete á rellenar con 
cal y canto las excavaciones que se han for· 
mado debajo de las pilastras del puente de 
Guacerique, lo mismo que las pozas que se 
han hecho en dos de los tramos del puente 
entre una y otra pilastrll, hasta dejarlas al 
nivel de la plataforma, de conformidad con 
las indicaciones que le haga el Ingeniero del 
Gobierno. 

2. 0 -Godoy construirá una cortina á lo 
largo de los dos primeros arcos al lado de 
abajo del puente. La cortina sera de cal y 
canto y tendrá. vara y media de ancho. Este 
trabajo se hará con piedra de río, y el em
plantillado de encima será de viedra blan
ca, quebrada. 

3. •--Serán de cuenta de Godoy todos 
b fierros, útiles y materiales que ee necesi· 
ten para llevar á cabo las obras de que se ha 
referencia, las que entregará concluidas den
tro de doa meses, contados desde la fecha de 
la aproba11ión de esta contrata. 

4. 0 -El Gobierno, por su parte, pagara á 
Godoy, por todos los trabajos enunciados, la 
nma de setecientos pesos, en la forma si
piente: cien pesos al ser aprobada esta 
oontrata, como anticipo, para compra de 
materiales; el resto, en planillas semanales, 
que no pasarán de setenticinco peso¡¡; y el 
.aldo, si lo hubiere, al entregar terminados 
los trabajos. 

5. •-El Doctor Trinidad Ferrari, como 
fiador solidario de Godoy, responde por el 
cumplimiento de todas las obligaciones que 
éste contrae en virtud de la presente contrata. 

}~o fe de lo cual, firman en Tegucigalpa, 
i ocho de febrero de mil novecientos.-Hen 
ry G. Bourgeoi~.-Por Ualixto Godoy, Juan 
L Rivera.-T. Ferrari;" y 

2. 0 -Que las sumas que deba pagarse al 
18ftor Godoy, de conformidad con lo dispue@
to en el artículo 4. 0 de l~~o anterior contrata, 
eean satisfechas por la Tesoreria Gtneral de 
Caminos, imputándose al fondo <lel ramo.
Oomuuíquese. 

SI!':Rii.A. 

El Secretario de Estado en et Despacho de 
.ll'omento y Obraa Públicaa, 

Fra11cuco A ltschul. 

.RBPUBLIOA D.H HONDURAS 

AVISOS 

El suscrito, Administrador de Rentas del departa
mento de Valle, hace eaber: que el día veintisiete de 
octubre de mil ochocientos noventa y nueve se pre
sentó á esta oficina el señor Secuodino M&ldonado, 
denunciando como nacional y valoiía una faja de te
rreno que tiene por nombre "Santa Bárbua," loca
lizada en jurisdicción de Arameclna, propia Jlara la 
siembra de granos, en una extensión, poco llllÍ.8 ó 
menos, de CU!itTO eaballeríftl! modernM, y cuyoe lí
mites son los siguientes: por el Sur, Oriente y Po
niente, con terrenos de los Hunáodez, titulados 
Santa Inés, Laguna y Ca!laveral; y por el Norte 
con terreno de Arameclna. 

Y á solicitud del interesado extiendo el presente 
en Nac&Dme, á 7 de febrero de 1900. 

14-10 MARIANO RIVERA. 

El infrascrito. Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento y Obras Pñblicas, 
hace saber: que con fecha de hoy se ha pre
sentado don Enrique A. Spears, pidiaudo 
que se le conceda una zona mineral de diez 
mil metros de longitud por mil de latitud, 
la cual quedará situada entre Danlí y Juti
calpa, arriba de la confluencia del Río Seale 
con el Guayambre, y comprenderá las vetas 
llamadas Santa Fe, Las Mercedes, Santa 
Rosa, Lo. Dorada y otras, que hace cinco anos 
fueron trabajadas por los senores don Ma
nuel y don Pedro Gamero, don Sebaetián 
Medina y socios. La zona solicitada com. 
prenderá, además, la que ha pertenecido á loa 
Doctores Manuel Gamero y Remigio Díaz, y 
limitará: al Norte, con el Río Se~~ole; al Sur, 
con el Guayambre; al Oriente, con el camino 
que conduce de Danli á Juticalpa; y al Po
niente, con cerros de nombre desconocido. 
Pide asimismo el senor Speara que se le 
conceda el nao de las maderas y aguas que 
se encuentren dentro de la zona denunciada. 

Para los efectos de ley se hace la presente 
pu blícacion. 

Tegucigalpa: 13 de enero de 1900. 

14-24-3 Francisco Altschul. 

El suscrito, Administrador de Rentas del departa
mento, hace saber: que en esta fecha el seiior Sa
lomé Cruz. vecino de Talanga, se ha presectado á 
eata Administración, por sí y á nombre de otros ve
cinos del mismo lugar, denuncl11ndo un terreno na
cional, propio para la crianza de ganado, como de 
quinientas hectáreas próximamente, y que tiene por 
límites: por el Norte, con terreno "Censo" 6 "LI
mones," de don Teodoro Salgado; por el Sur, con 
terrenos de "Sicaguara," de los seiiore& Agüeros; 
por el Oriente, con ejidos de Talanga; y por el Po
niente, con terrenos ••Lalmt.nziL•• y "::lan José de 
Buena VIsta," pwpiedad de los mismos denun
ciantes. 

Tegucigalpa: 13 de febrero de 1900. 

22-6 C. COROOBA. 

cuatro aftoa de edad, bajo de estatura, grua. 
so, catón, hipato de color, nariz gran~ 
lampifto, descalzo, pelo liso. Y no habien~ 
sido capturado o habido en su domicilio parj 
ser noti6cado del auto de prisión provisio~ 
que se le ha decretado, á nstedes exorto paq 
que se sirvan mandarlo capturar si apare. 
ciere en su domicilio, y remitirlo, con 1-. 
seguridades debidas, á las cárceles de ea. 
pueblo, á la orden de mi Juzgado. 

O jojona: 3 de marzo de 1900. 

David Zelaya.-Pedro Salinas, Secretario. 

Se necesita una profesora 

Encontrándose vacante la Escuela de &.. 
ftoritas de Güinope, lo pongo en conocimien. 
to del público, para aquellas personas qnt 
quieran desempenarla; en todo caso aerib 
preferidas las maestras tituladas, y en IIJ 
efecto, las que tengan mayor práctica en 11 
enserlanza. 

Dirigirse á esta oficina.-Dirección Gen&
ral de Instrucción Primaria. 

Tegucigalpa: 2 de marzo de 1900. 

El Secretario, 

JOSE A VILA HERN .\NDEZ. 

El infrascrito, Administrador de Rentas del • 
pa.rtamento de Intibucá, al públ~co hace saber: 11111 
el Licenciado don Anastasio ('abrera ha pre&en'-df 
ante eata Administración de Rentas un escrito aobre 
denuncio de una faja de terreno nacional, sito en ti 
lugar llamado ''El Sauce,'" jurisdicción de Jesúa de 
Otoro, siendo sus límites: al Oriente, con terretiGI 
del Doctor don Jesús Villa y don Maximiliano BID'
det; al Norte, con don José María Palacios y demú 
condueños del terreno Tatumbla; al Occidente, 001 

don Francisco González, Coronel don Jesús Mem
breño y demás condueiios del terreno Tatumbla; 1 
al Sur, con loa mismos señores González y Membr&
ño. Que el terreno en relación mide poco mú f 
menos de diez á doce caballerías y propio para ; 
agricultura. J 

Lo que se pone en conocimiento del público pea 
que si alguien se cree perjudicado en !Olio 6 en partt 
con dicho denuncio, ocurra á manifestarlo en 111 
término que la ley del ramo at:ñala. 

La Esperanza: 7 de febrero de 1900. 

19-9 D. ARELLANO. 

Garroturas dol Snr y ao1 Norto 
Al trabajo! Al trabajof 

MIL OPERARIOS 

En las carreteras que se construyen dJ 
Tegucigalpa hacia el Sur y el Norte de la. 
República se necesitan mil operarioB. LIÍ 
trabajores g~~.narán seis reales diarios ó cnamt 
y la manutención y, además, qnedarlin 8J 

entos del servicio de guarnición por un i4\i'"'" 
miuo igual al en que hubiesen trabajad.cL 
Los que deseen ocupllrse tlebeu entenderll 
con el lLspector lüllÓN O. ~lA RÍN, • 

Loarque. 
Marzo de 1900 • 

DA \TID Z ELA Y A, J nez de Paz propie
tario del pueblo de O jo jona, á los Jueces de 
instrucción y demás autoridades de ta Repú
blica, hago saber: que en el Juzgado de mi 
cargo se sigue causa criminal contra Juan de 
la Paz Flores, vecino del pueblo tle Sabana
grande, de este depart~~omento, por el delito 
de homicidio, cometido en la person" de don 
Tomáa Nunez. l<'iliación del reo. de vemt1- Ttpografia Nactonal-3.• Avemda E.-N.•~; 
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